
Central M anchester University Hospitals '~l:bj 
NHS Foundation Trust 

Memorandum ofUnderstanding 

Trus Memorandum ofUnderstandíng is made on 28th September 201 2 by and 
between the following parties: 

1. 	 Central Manchester University Hospitals NHS Foundation Trust, Trust 
Headquarters, Cobbctt House, Manchester Royal Infirmary, Oxford Road, 
Manchester, M 13 9WL U nited Kingdom (hereinafter referred to as "CMFT") 

JI. 	 University of Castilla-La Mancha, CI Altagracia 50, 13071 Ciudad Real, Spain 
(hereinafter referred to as "the University") 

Collectively referred to as '"fhe Parties" or as the context permits "Party" 

l. 	 rhe Parties intend to establish a Memorandum of Understanding (hereinafter 
referred to as "the MoU" or "thi s MoU") in a spirit of goodwill for the mutual 
benefit of both parties and to strengthen their ties of friendship and mutual 
understanding between them, specifically between their ophthalrnic 
institutions. 

2. 	 The Parties propose to explore the following areas of co-operation as set out in 
the clauses below: 

a) Joint research activities including joint publications and funding applications 
in areas of mutual interest. 

b) Visíts by and exchange of students, where appropriate, for the purposes of 
study and research . 

e) Visits by and exchange of academic staff for research and otber scholarly 
activities. 

d) Exchange of informatíon including, but not limited to, exchange of library 
material s and research publications. 

e) Other activities of mutual interest. 

3. 	 Any mutual projects to be implemented in the context of tbis MoU shall be 
govemed by the regulatory frameworks of both Parties and shall be subject to 
separate formal institutional and prograrnme agreements which have been 
approved by the appropriate bodies within the two Parties in advance and shall 
depend on the availability of funds. No guarantee is given that such funds shaU 
be available from either Party. 

4. 	 Both Parties shall jointly publish relevant research outputs arising from this 
co-operation in accordance with usual academic practice. In the event of 
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publication by one Party, the other Party shall be asked to give prior written 
consent. 

5. 	 Terms of Intellectual property rights to any new knowledge or invention shall 
be subject to separate agreements on a proj ct by project basis, however for 
the avoidance o[ doubt any pre-existing knowledge or intellectual property 
belonging to the Parties, shall always continue to be owned by the Party 
introducing the pre-existing knowledge or intellectual property to discussions 
or subsequent offieial collaboration. 

6. 	 From time to time the parties may need 10 diseuss information that is deemed 
to be eonfidential ("the Confidential Tnformation" ). The Confidential 
information must be clearly identi fied as confidential, by the Party disclosing 
it. The Confidential Informatíon shall not be used except for the purposes for 
which it was made available and the Confidential lnfomlation shall not be 
disclosed to any other per on without the prior written eonsent of the 
disclosing Party. 

7. 	 Neither Party will be in breaeh of any obligation to keep any Confidential 
lnformation coníldential or not to disclose it to any other party to the extent 
that it : 

a) 1s known to the Party making the disclosure before its receipt and not subject 
to any obligaUon of confidentiality to another parry; oro 

b) Is or beeomes publicly known without any breach of this MoU 01" any other 
undertaking to keep it confidential; oro 

e) 	 Has been obtained by the Party malcing the disclosure from a third party in 
circumstances where the Party making the disc!osure has no reason to believe 
that there has been a breach of an obligation of eonfidentiality; or. 

d) 	 Has been independently developed by the Partner makíng the disclosure ' or. 
e) 	 Is disclosed pursuant to the requirement of any law or regulatíon or the order 

of any Court of competent jurisdiction, and tbe Party required to make that 
disclosure has infomled the other Party whose informatíon it is with.in a 
reasonable time afier being required to make the disclosure, of the requirement 
to make the disclosure and the information required 10 be disclosed; or. 

t) 	 Is approved for release in writing by an authorised representative of the Party 
whose information it is . 

8. 	 In the exeeution of this MoU both Parties shall observe the legislative and 
regulatory framework in their respective countries . 

9, 	 The experts who will be the principal contacts in respect of this MoU are: 

• 	 For CMFT: Professor P.E. Stanga, Professor of Ophthalmology & 
Retinal Regeneration, University o[ Manchester, Consultant 
Ophthalmologist & Vítreoretinal Surgeon, Manchester Royal Eye 
Hospital and Director, Manchester Vision Regeneration (MVR) Lab. 
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• 	 For the Uruversity: Professor 1.M. Ruiz Moreno, Professor of 
Ophthalmology, Uruversity ofCastilla·La Mancha. 

10. The managers willliaise on matters relevant to this Agreement as well as 
review progress on the collaborative activities covered by this MoU on a 
quarterly basis. 

11 . If questions about the interpretation of the provisions of the MoU or problems 
cau ed by matters not prescribed therein should arise, both Parties shaIl 
endeavour in good faith to settle the problem. 

12. AH projects shaU be sllbject to the Equal Opportunities Code ofPractice which 
has been approved by the Central Manchester University Hospitals NHS 
Foundation Trust, and appropriate rules ofthe University of Castilla-La 
Mancha. 

13. This MoU shall be valid for a period of five years, starting on the date of 
signing, unless it is terminated earlier by either Party, following three months 
notice in 'Nriting. 

14. This MoU may be amended by the written agreement of both Parties. 

15 . Three (3) months before the date of expiratíon ofthis MoU, the Parties shall 
consult with each other to consider continuation ofthis MoU. 

Si~edQn behatf ofthe Universíty 

~t--7 
g iñ)Ciudad Real 


e Collado 

_er,.·ad de Castilla- La Mancha 


I.>~' 

Signed on behalf of CMFT 

%+7J¿~ 
Date d '¡ () I ,;) o I 3 

Mrs Kathryn B. Evans 
Divisional Director, Research and Innovation 
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_"_de 
Cadlla-la Mancha (- ( ~. 

En Ciudad Real y Toledo, a 25 de noviembre de 2003 

REUNIDOS 

De una parte, el Excelentísimo y Magnífico Sr. D. Luis Alberto Arroyo Zapatero, Rector de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

y de otra, el Excmo. Sr. D. Fernando Lamata, Consejero de Sanidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

En nombre y representación de ambas Instituciones: 

MANIFIESTAN 

Que la Universidad de Castilla-La Mancha y las instituciones de titularidad pública de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha han venido colaborando satisfactoriamente en 
la formación de los estudiantes de la Diplomatura de Enfermería y Fisioterapia desde su 
implantación, y en los de la Licenciatura de Medicina en los cuatro últimos años. Como 
consecuencia de esa colaboración, y en observancia de lo dispuesto en la legislación vigente, se 
hace preciso completar el desarrollo de un marco normativo y de relaciones institucionales 
adecuado para que, teniendo en cuenta las necesidades asistenciales de la población, los 
recursos del sistema sanitario regional puedan ser utilizados plenamente para el desarrollo de 
los programas docentes e investigadores de la Universidad en el campo de la Medicina, la 
Enfermería y la Fisioterapia, y en otras Ciencias de la Salud. 

Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su disposición 
adicional séptima, determina que las Administraciones Públicas establecerán las bases 
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias en las 
que se debe impartir la docencia universitaria. 

Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su Título VI, dispone que 
las Administraciones Públicas competentes establecerán el régimen general de conciertos entre 
las Universidades y las Instituciones Sanitarias, fijando un marco normativo en el que se 
señalan los principios generales de actuación, colaboración y utilización de los recursos 
asistenciales para la formación universitaria, tanto de pregrado como de postgrado, en el ámbito 
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, ~". ,-.. ..... ... ~ ... 
Castila-la Mancha 

",,'\, 
" '"'' 

de las Ciencias de la Salud, garantizando, en todo c ~iJIOS}~~~.~~~':~:~~,:ales, docentes e 
. . d tn fU'· i] mvestlga ores. cJ, . ·j{:DI(~O 'r,/; 

o }'i" 

Que, con el mismo objetivo, la Ley General .r' ~idad ha e~~f /6 ido en su artículo 
105 diversas singularidades en el régimen general del pr ·1 ~ ,- rsitario, fijado por la 
Ley de Reforma Universitaria, con el fin de buscar una mejor a ecuación entre las estructuras 
docentes y asistenciales. 

Que todos estos aspectos han sido desarrollados por el Real Decreto 1.558/1986, de 28 
de junio, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias. Al amparo de lo dispuesto en el mismo, y 
atendiendo a lo establecido en el Documento de Criterios Generales sobre necesidades docentes 
e investigadoras que deben ser atendidas por las instituciones sanitarias, elaborado el 5 de junio 
de 1987 por el Ministerio de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, y en la Orden de 31 
de julio de 1987, por la que se establecen los requisitos a los que se refiere la base 3 del artículo 
4 del precitado Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, procede llevar a cabo el presente 
concierto entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería de Sanidad de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, que sustituye y da continuidad al concierto firmado el 26 
de enero de 2001 entre la Universidad de Castilla-La Mancha y el INSALUD. 

Constituida la Comisión a la que se refiere la base 28
, apartado 3 del artículo cuarto del 

Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, integrada por una representación de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, y la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, tras las sesiones celebradas. 

ACUERDAN 

Firmar el presente concierto entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la Consejería 
de Sanidad, para que, previo informe favorable del Consejo Social de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, sea elevado al Gobierno regional conforme a las siguientes estipulaciones 
y decisiones: 

Primera.- De los objetivos del Concierto. 

Los objetivos generales del presente concierto son los siguientes: 

l. Docentes: 

1.1. Promover y facilitar la máxima utilización de los recursos humanos y materiales de las 
instituciones sanitarias, para la docencia universitaria de los estudios de Ciencias de la 
Salud de la Universidad de Castilla-La Mancha a nivel de pregrado y postgrado, 
favoreciendo la actuación de las mismas y su continua mejora de la calidad. 

1.2. La colaboración se establece para la formación clínica y sanitaria de los estudiantes de 
los distintos ciclos universitarios y los estudios de postgrado de Medicina, Enfermería, 
Fisioterapia y otras Ciencias de la Salud de la Universidad de Castilla-La Mancha. En el 
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caso de alumnos de doctorado, la formación 
técnicas en investigación biomédica. 
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1.3. Cooperar en el mantenimiento de la cualificacl l,fJm~r"r~}s~nales de la salud a su 
más alto nivel cuidando su actualización y reciclaje, y --- ...... , ndo su incorporación a la 
docencia universitaria. 

2. Asistenciales: 

2.1. Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias en el campo de las 
Ciencias de la Salud puedan ser utilizadas para la mejora constante de la atención sanitaria, 
preservando en todo momento la unidad de funcionamiento asistencial de las instituciones 
sanitarias. 

2.2. Prever que coincidan la mayor calidad asistencial con la consideración de instituciones 
sanitarias de carácter universitario o asociado a la universidad, en el ámbito de influencia 
de la universidad. 

3. De Investigación: 

3.1. Potenciar la investigación en las Ciencias de la Salud, coordinando las actividades de la 
Universidad de Castilla-La Mancha con las de las instituciones sanitarias para una mejor 
utilización de los recursos humanos y materiales. 

3.2. Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios en las áreas de la salud, 
potenciando su coordinación con las unidades de investigación de las instituciones 
sanitarias, estimulando las vocaciones investigadoras. 

Segunda.- Del principio de colaboración. 

1. Este concierto parte del principio general reconocido en el artículo 104 de la Ley General 
de Sanidad de que "toda la estructura asistencial del sistema sanitario debe estar en 
disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada y continuada de los 
profesionales" . 

2. Para la consecución de los objetivos que afectan a la docencia de pregrado y a la 
investigación básica y aplicada en Ciencias de la Salud, deberá conseguirse una plena y 
adecuada coordinación entre los diferentes servicios o unidades asistenciales y los 
correspondientes departamentos universitarios. Asimismo, se proveerá, de forma 
progresiva, y de acuerdo a las actividades desarrolladas y a la disponibilidad 
presupuestaria, la necesaria dotación de recursos personales y materiales y se establecerán 
fórmulas de motivación e incentivación profesional. 

3. A tal efecto, la Consejería de Sanidad, siguiendo las disposiciones legales mencionadas y 
en el ámbito de sus competencias pondrá a disposición de este fin las instituciones 
sanitarias (con indicación de los servicios concretos) que se recogen en el Anexo 1, donde 
se especifica la condición de universitaria o asociada para cada institución, sin perjuicio de 
las modificaciones que en su día pudiera proponer la Comisión de Seguimiento 
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4. 

Universidad-Consejería de Sanidad, por la 
otros estudios de Ciencias de la Salud de la U 

t:.L ._dl_.... ... 
Castila-La Mancha 

e este concierto de 
Mancha. 

5. Las partes concertantes se comprometen al desarrollo y potenciación de cuantas iniciativas 
sean precisas para favorecer el mejor uso de los fondos y recursos bibliográficos de ambas 
instituciones, con el objetivo de satisfacer las necesidades docentes, asistenciales e 
investigadoras de profesores, alumnos y personal de las instituciones sanitarias. 

Tercera.- De los requisitos de las instituciones sanitarias. 

l. Las entidades titulares de las instituciones sanitarias concertadas garantizan que los 
hospitales universitarios y asociados y los centros de atención primaria concertados reúnen 
los requisitos que, tal y como se señala en la base 3 del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de 
junio, deben reunir las instituciones por Orden Ministerial de 31 de julio de 1987. 

2. En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, se 
denominará Hospital Universitario al Complejo Hospitalario de Albacete (Hospital General 
de Albacete y Hospital de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro). En todos los aspectos 
relativos a actividades docentes e investigadoras relacionadas con la medicina, estos centros 
actuarán en coordinación con los departamentos universitarios a los que se vinculan (Anexo //1 
1). .// '\1 

Cuarta.- De la Comisión de Seguimiento Universidad-Consejería de Sanidad. 

l. Dentro del mes siguiente a la aprobación del presente concierto, se constituirá la Comisión 
de Seguimiento entre la Consejería de Sanidad y la Universidad, para interpretar y velar por 
el cumplimiento del concierto, conforme prevé el artículo 4, base sexta, del Real Decreto 
1.558/1986, de 28 de junio. 

2. Esta comisión estará compuesta por un total de doce miembros, que serán designados a 
partes iguales por las entidades concertantes. Los seis representantes de la Universidad de 
Castilla - La Mancha serán designados por el Rector. Los representantes de las 
instituciones sanitarias serán designados por el Consejero de Sanidad. 

Actuarán como presidente de la comisión el Rector de la Universidad, o persona en quien 
delegue, o el Consejero de Sanidad, o persona en quien delegue, de forma alternativa, por 
curso académico completo, correspondiendo la Presidencia inicial, tras la constitución de la 
Comisión de Seguimiento, al Rector. 
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En todo caso, para la válida constitución de la Comisión '1~~~«m: {~(rá necesaria la 
presencia de la mitad más uno de sus miembros, y para la adopc~- cuerdos se requerirá 
el voto favorable de dos tercios de los asistentes. 

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario cada semestre y con carácter 
extraordinario cuando lo decida el presidente, por iniciativa propia o a instancia de alguna 
de las partes. La Secretaría de esta Comisión tendrá su sede en las dependencias del 
Rectorado de la Universidad, donde se custodiará la documentación. Un funcionario de la 
institución a la que corresponda la presidencia realizará las funciones de secretaría de las 
sesiones. De cada sesión se levantará acta de la que una vez firmada por presidente y 
secretario, se remitirá copia al Consejero de Sanidad y al Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

4. Serán competencias de la Comisión de Seguimiento las siguientes: 

a) Velar por la correcta aplicación del concierto, teniendo en cuenta, por un lado, la 
estructura departamental prevista en la Ley Orgánica de Universidades, la Ley General 
de Sanidad, los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha y, de otro, la 
estructura funcional y la organización de las instituciones sanitarias favoreciendo, en 
todo caso, el normal desarrollo de las actividades asistenciales y la correcta aplicación de 
los programas docentes. 

b) Establecer fórmulas de coordinación entre las actividades docentes e investigadoras, 
coordinando la organización de las prácticas clínicas de pregrado y postgrado, con 
respeto de las competencias de la Universidad en el desarrollo de los planes de estudio y 
las de las instituciones sanitarias en la planificación y organización de sus servicios y 
unidades asistenciales. En todo lo referente a la formación médica de especialistas el 
presente Concierto se atendrá a la legislación vigente que le afecte. 

c) Proponer al Rectorado de la Universidad de Castilla-La Mancha y a la Consejería de 
Sanidad, la conveniencia de ampliar, reducir o transformar el número de plazas' 
vinculadas o de profesores asociados de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
1.558/1986, de 28 de junío, para 10 cual tendrá conocimiento y será informada de cuantas 
vacantes o propuestas de nuevas dotaciones docentes y asistenciales se produzcan en 
cada una de las instituciones. 

d) Elaborar con criterios objetivos aquellos informes y estudios relativos a la necesidad de 
reducir, transformar o ampliar el número de plazas vinculadas y/o las de profesores 
asociados destinadas al personal de las instituciones sanitarias concertadas. En todo caso, 
la Comisión analizará los informes que los Departamentos correspondientes emitan al 
respecto. 

e) Proponer las convocatorias de plazas vinculadas de acuerdo con 10 establecido en el Real 
Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, y disposición derogatoria del Real Decreto 
1.652/1991, de 11 de octubre. La vinculación será a facultativo especialista de área, 
procurando que exista la mayor correspondencia posible entre las obligaciones 
asistenciales, docentes e investigadoras para posibilitar el ejercicio de estas funciones. 
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f) Proponer el número de plazas y los requisitos y el bare . tf~~~· a la resolución 

de la convocatoria de profesor asociado pertenecientes a la p an 1 a de la Universidad 
que, obligatoriamente, deberán cubrirse por el personal de las distintas instituciones 
sanitarias concertadas. 

g) Establecer en cada propuesta de convocatoria de profesores asociados los criterios de 
distribución y el perfil de cada una de las plazas, especificando en todos los casos, el 
centro sanitario y el servicio o unidad docente a que cada plaza queda destinada. Tal 
asignación se establecerá en función de necesidades asistenciales y docentes, de acuerdo 
con los objetivos docentes y las cargas docentes que se soporten. 

h) Designar a los miembros de la Comisión de Investigación cuya composición se establece 
en la base 5a

, 

i) Proponer anualmente los porcentajes del presupuesto de la Facultad de Medicina 
(capítulo 2°, gastos de bienes corrientes y de servicios) y de los presupuestos 
asistenciales de los hospitales universitarios que serán destinados a financiar proyectos 
de investigación. Este porcentaje no deberá ser inferior al 0.5% de los gastos corrientes 
de los centros concertados. La cuarta parte, como mínimo, de estos fondos se dedicará a 
los proyectos de investigación en los que participen los Departamentos de Ciencias 
Básicas. 

j) Proponer a la Consejería de Sanidad fórmulas que permitan la valoración de la condición 
de profesor con plaza vinculada y la de profesor asociado como mérito para participar en 
las convocatorias para provisión de puestos funcionales de Jefatura de Unidad 
Asistencial, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 30/99 y Real Decreto 1/99 sobre 
provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. 

k) Desarrollar el presente concierto en aquellos aspectos no previstos en los puntos 
anteriores y necesarios para el cumplimiento del mismo, y proponer las modificaciones a 
este concierto en función del seguimiento realizado durante el curso académico; En su 
caso, las modificaciones acordadas se incorporarán como anexo al Concierto. 

5. En cada Campus de la Universidad de Castilla-La Mancha se creará, en un plazo no superior 
a dos meses desde la firma del presente Concierto, una Subcomisión Provincial para la 
gestión de los acuerdos de la Comisión de Seguimiento en lo referente a las titulaciones de 
Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia. Las subcomisiones 
provinciales, que tendrán las competencias que expresamente les encomiende y delegue la 
Comisión de Seguimiento, estarán formadas por un total de ocho miembros: el Vicerrector 
de Campus, o persona delegada; el Delegado Provincial de Sanidad, o persona en quien 
delegue; tres profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha, nombrados por el Rector, 
y tres profesionales asistenciales, designados por el Consejero. Se incorporará a las 
Subcomisiones Provinciales un alumno, en calidad de invitado, que actuará con voz pero sin 
voto. El alumno será designado por la Dirección de cada Escuela Universitaria. 
En la provincia de Toledo se constituirán dos Subcomisiones, con idéntica composición y 
estructura, respondiendo a la especificidad de las áreas de conocimiento: una para la 
titulación de Enfermería y otra para Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia. 
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1. Para hacer realidad los objetivos generales'\~n.'?!~n~;~,~' / ntes a investigación, se 
establece la Comisión de Coordinación de la~' (J >.,1', ,", Universidad-Consejería de 
Sanidad, con independencia de las Comisiones de Investigación que existan en cada uno de 
los hospitales universitarios o asociados o en los Departamentos de la Facultad. 

2. La Comisión de Investigación estará integrada por un total de ocho miembros: el Vicerrector 
de Investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha, o persona en quien delegue, el 
Consejero de Sanidad, o persona en quien delegue, tres profesores doctores de las 
titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de Castilla-La Mancha y tres 
facultativos de las instituciones sanitarias concertadas que estén en posesión del título de 
doctor, y que hayan sido propuestos por las comisiones de investigación de las instituciones 
sanitarias concertadas. Estos seis últimos miembros serán designados por la Comisión de 
Seguimiento. 

3. Serán funciones de la Comisión de Investigación: 

a) Desarrollar una política de investigación que promueva la investigación biomédica 
básica, la clínica y la de salud pública y, en general, toda aquella investigación que 
relacionada con las Ciencias de la Salud, promueva el bienestar social de la ciudadanía y 
genere conocimiento objetivo de relevancia científica. 

b) Seleccionar los programas y trabajos científicos que se propongan para su financiación 
con cargo a los fondos del Concierto, emitiendo los informes correspondientes de 
carácter científico y económico, en cuanto a su aceptación y viabilidad. También 
propondrá programas concretos de actuación no contemplados por los Departamentos, 
pero necesarios para la Universidad y la Institución Sanitaria. 

c) Informar a los órganos de dirección y gestión de los hospitales y centros de salud /1) 
universitarios y asociados de la política de becas y proyectos de investigación de los // 
centros concertados, facilitando el acceso a las convocatorias correspondientes. / '\ 

d) Promover la integración de los departamentos de ciencias básicas relacionadas con ia 
salud en los proyectos de investigación de las instituciones sanitarias. 

e) Proponer a la Comisión de Seguimiento la relación de los profesores de departamentos 
básicos y de salud pública que puedan colaborar con las unidades de investigación de las 
instituciones sanitarias. 

f) Contribuir a la integración de la investigación en la asistencia y la docencia 

g) Sin menoscabo de lo dispuesto en la Ley 25/1990, del Medicamento, para los Comités 
Éticos de Investigación Clínica (CEIC), velar para que los programas de investigación 
que se realicen se ajusten a las normas éticas y deontológicas contenidas en el 
"Convenio para la protección de los Derechos Humanos y la dignidad del ser humano 
con respecto de las aplicaciones a la Biología y Medicina" del Consejo de Europa, en 
el Real Decreto 561/1993, del 16 de abril, que regula los ensayos clínicos de productos 
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farmacéuticos y preparados medicinales y en ~fs normas se~, aplicación para 
reforzar el interés y respeto del ser humano como ~t::.~~~~;;.i 

h) Confeccionar el inventario de los recursos y de las necesidades de investigación, así 
como una Memoria de la actividad desarrollada y de los trabajos producidos. Elaborar 
una memoria anual de las actividades desarrolladas y de los trabajos producidos, que 
será sometida a la consideración a la Comisión de Seguimiento Universidad-Consejería 
de Sanidad. 

i) Definir la infraestructura de los centros sanitarios concertados y de la Universidad de 
Castilla-La Mancha que pudiera ponerse a disposición de los grupos investigadores a 
través de la Comisión de Coordinación de la Investigación. 

Sexta.- De la planificación docente y asistencial. 

l. Para la adecuada armonización de los objetivos asistenciales, docentes e investigadores, las 
instituciones sanitarias se comprometen a poner a disposición de la Universidad de Castilla
La Mancha la infraestructura necesaria, de acuerdo con el Documento de Directrices 
Generales sobre necesidades docentes e investigadoras que deben ser atendidas por las 
instituciones sanitarias concertadas. 

2. La Universidad de Castilla-La Mancha y las instituciones sanitarias se comprometen a 
revisar los servicios concertados en función de una variación significativa del número de 
alumnos y de las camas disponibles para la docencia, todo ello en función de lo señalado en 
el Documento sobre Criterios Generales. 

3. Para atender a las necesidades docentes se establece la plantilla que se recoge en el Anexo 
n. Este anexo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión de Seguimiento, tal y como 
establece el punto 3 de la Base 7a, artículo 4 del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, de 
acuerdo con las necesidades docentes y asistenciales que dimanen de las prácticas clínicas 1 
de las titulaciones de Ciencias de la Salud. / 

/ ,- I 

Séptima.- De las plazas vinculadas. J 

1. Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investigadores de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, en las áreas relacionadas con las Ciencias de la Salud y, de acuerdo con 
lo establecido en las bases séptima y octava del artículo 4° del Real Decreto 1.558/1986, de 
28 de junio, yen el Real Decreto 1.652/1991, de 11 de octubre, se establecen en el presente 
Concierto el número máximo de plazas de Facultativos Especialistas de Área de las 
instituciones sanitarias dependientes de la Consejería de Sanidad que, en un período de ocho 
años, se vincularán con plazas docentes de la plantilla de los cuerpos de profesores de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, tal y como se recoge en el Anexo n. 

2. Como recogen los precitado s Reales Decretos, cuando una plaza adquiera el carácter de 
vinculada, dicha plaza se considerará a todos los efectos como un solo puesto de trabajo y 
supondrá para quien la ocupe el cumplimiento de las funciones docentes y asistenciales en 
los términos que se establecen en el mencionado Real Decreto. 
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3. Para desempeñar cargo académico alguno de ~~ de;~;~tR~,e!l:yi;art.~~lO 2.3.b, del Real 
Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto, será condl~,?~\ imprescindible 9ctar plaza vinculada 
en régimen de dedicación a tiempo completo"'~;;;¡'/'f/,' ce": ,/ 

'I!l;.~~:'~ ,': : >;1' :' ' ;" ,y/ 
4. La aplicación del reglmen disciplinario correspondiente;;e'íicada caso, a las funciones 

docentes y asistenciales, tanto al personal que desempefie plaza vinculada como de profesor 
asociado, se hará de acuerdo con lo establecido, respectivamente, por el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesor universitario, por el estatuto de 
personal médico de las instituciones sanitarias públicas, y normas de función pública y 
convenios colectivos, de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica, estatutaria, 
funcionarial o laboral, concurrente en el personal de las instituciones sanitarias. 

5. La iniciación de un expediente disciplinario por una de las administraciones será 
comunicada a la otra y a la Comisión de Seguimiento instituida en este Concierto, que 
emitirá informe. A ambas también les será notificada la conclusión del expediente. La 
Comisión de Seguimiento propondrá a las administraciones firmantes las medidas que 
estime más adecuadas para garantizar el normal mantenimiento de la actividad asistencial, 
docente e investigadora. 

6. De acuerdo con lo estipulado en los apartados siete y once de la base 133 del Real Decreto 
1.558/1986, de 28 de junio, modificada y redactada según se establece en el artículo 10 del 
Real Decreto 1.652/1991, de 11 de octubre, se determina que todas las retribuciones de los 
profesores con plaza vinculada se abonarán en una única nómina por la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Con ese fin, mensualmente, la Universidad remitirá a las instituciones 
sanitarias la relación nominal del personal docente con plaza vinculada, con detalle de los 
conceptos retributivos y su distribución; y con idéntica periodicidad la Consejería de 
Sanidad ingresará en la cuenta que designe la Universidad la compensación presupuestaria 
correspondiente para satisfacer las retribuciones de los profesores con plaza vinculada. 

Octava.- De los profesores asociados en Ciencias de la Salud. 

l. Según lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General de Sanidad y el Real Decreto 
1.558/1986, de 28 de junio, el presente concierto establece el número total de plazas de 
profesor asociado (Anexo II) perteneciente a la plantilla de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, que obligatoriamente deberán cubrirse por personal de las instituciones sanitarias 
dependientes de la Consejería de Sanidad. 

2. La Universidad, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, convocará anualmente las 
plazas de profesores asociados, con sus correspondientes perfiles, destinos, periodo de 
actividad docente por curso, y criterios de selección, de acuerdo a lo establecido en la base 
cuarta, punto 4, apartados f) y g). 

3. Los profesores asociados serán contratados por un período de dos cursos académicos, 
contratos que podrán ser renovados mediante el oportuno concurso público. 

4. Al finalizar cada curso académico, la Comisión de Seguimiento evaluará laJenovación de 
los profesores asociados previo informe del rendimiento de su actividad asistencial y 
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o de evaluación 

5. De acuerdo con la base novena punto 1 del artículo cuarto del Real Decreto 1.558/1986, de 
28 de junio, el profesor asociado, en todo caso, cesará como tal cuando, por cualquier 
motivo, cause baja en la plaza asistencial que ocupe en la institución sanitaria concertada. 

Novena.- De la acreditación de la colaboración docente. 

1. De acuerdo con las directrices generales del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, según 
las cuales "todo servicio concertado lo será en su totalidad", todo el personal sanitario de la 
plantilla de los centros sanitarios objeto del presente concierto que colabore en la docencia 
clínica y no posea plaza docente podrá solicitar el correspondiente reconocimiento de la 
Universidad (Colaborador Honorario Universitario). Esta certificación será expedida por el 
período de tiempo durante el cual se ha establecido dicha colaboración. 

2. La colaboración docente clínica será considerada como mérito para su valoración en los 
baremos tanto por la Universidad de Castilla-La Mancha, en los concursos de profesor 
asociado, como por la Consejería de Sanidad, en los concursos de promoción interna y en 
los mecanismos de incentivación profesional que se establezcan. Además, todos los 
colaboradores de plantilla del centro universitario concertado podrá consignar este 
reconocimiento en sus publicaciones o comunicaciones científicas (Hospital o Centro de 
Atención Primaria Universitario/Asociado X de la Universidad de Castilla-La Mancha). 

Décima.- De la formación de postgrado y especialista. 

1. La Universidad, de acuerdo con lo establecido en la base 11 del Real Decreto 1.558/1986, .. 
de 28 de junio, se compromete a reservar un cupo suficiente de plazas en sus programas de // j 
doctorado en el ámbito de las Ciencias de la Salud para que el personal sanitario que no/ I 
posea el título de doctor, así como los facultativos residentes que realicen la formación \ 
especializada en las instituciones concertadas, pueda obtener con ella el título de doctor. . 

2. Con el fin de facilitar la obtención del título de doctor a aquellos facultativos en posesión 
del título de especialista que hubieran cursado un programa de formación especializada en 
relación directa a los programas de doctorado, se les convalidará los cursos y seminarios a 
que se refiere el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, en los términos que establece la base 
undécima, apartado 2 del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio. 

3. Según recoge la base 12 del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, ya fin de facilitar la 
obtención del título de especialista a los ayudantes y profesores pertenecientes a los cuerpos 
docentes universitarios de la Facultad de Medicina y, en su caso, a otros centros 
universitarios de Ciencias de la Salud, la Universidad de Castilla-La Mancha, previo 
informe favorable de la Comisión de Seguimiento, solicitará a la Comisión Interministerial 
referida en el artículo 5 del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, la dotación anual de 
plazas de formación de especialista para el acceso de tales profesores a los programas de 
formación correspondientes a su área de conocimiento y a su actividad y perfil docentes. 
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Undécima.- De las adquisiciones. \\~0 .':':.,,;' ;)} 
+, r-~ .>.,' 

Los criterios para atribución de titularidad del mst~~al inventariabl~'#e se adquiera, 
por una u otra parte, durante el período de vigencia de este C~pm~?,J?~,w¡hlJJrianciación de las 
obras que se realicen, así como para la amortización e imputac~~ºStéS; serán establecidos 
mediante acuerdo de la Comisión Universidad-Consejería de Sanidad para cada actuación 
concreta. 

En todo caso, la atribución de la titularidad del material inventariable que se adquiera, 
por cualquiera de las partes que conciertan, durante el período de vigencia del presente 
concierto, y que afecte al contenido del mismo, recaerá sobre aquella entidad que haya aportado 
los recursos necesarios para la adquisición. 

Duodécima.- De las compensaciones económicas a los centros concertados. 

A partir del año fiscal siguiente al de la entrada en vigor del presente concierto, la 
Universidad de Castilla-La Mancha tendrá prevista una partida presupuestaria para establecer 
compensaciones económicas a los hospitales o Complejos Hospitalarios concertados en 
concepto de utilización para la docencia, consistente en el 15% de los ingresos por tasas 
académicas de la Facultad de Medicina, percibiendo las cuotas correspondientes a dichas 
aplicaciones en devengos periódicos a lo largo del curso académico. 

Decimotercera.- De la participación en los órganos de dirección de las instituciones firmantes. 

De acuerdo con lo establecido en la base l6a del artículo 4° del Real Decreto 1.558/86, 
de 28 de junio, en la Comisión de Dirección del Complejo Hospitalario de Albacete se integrará 
un representante de la Universidad de Castilla-La Mancha, que será designado por el Rector. 
Asimismo, la Consejería de Sanidad estará representado en los órganos de gobierno de los 
centros y departamentos de Ciencias de la Salud de la Universidad de Castilla-La Mancha a /] 
través del Director Gerente del Complejo Hospitalario de Albacete, o de la persona en quien él /\-.. 
delegue. / '; 

Decimocuarta.- De las unidades docentes asistenciales 

Las Instituciones firmantes estudiarán y, en su caso, promoverán, cuando de común 
acuerdo lo estimen oportuno, la creación de unidades docentes asistenciales, para la adecuada 
docencia de la práctica clínica. 

Disposiciones transitorias 

Primera.- Se establece un plazo máximo de tres años para que las instituciones concertadas 
adecuen sus estructuras, de acuerdo con los documentos sobre requisitos y sobre necesidades 
docentes e investigadoras (Base 3.1 del artículo 4° del Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio, 
y Orden Ministerial de 31 de julio de 1987), en aquellos aspectos que no se cumplen en el 
momento de la firma del concierto. 
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El presente concierto entrará en vigor a pa~álel d ·~ig~ieiÍte al dé su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pudiendo ser denuncia)t~P9r cualquiera d~'las partes finnantes 
con un aviso previo mínimo de doce meses. '.'<.,' ,'; 

".,-.. ' .~. '. . 

Por la Consdjería de Sanidad 

.. ' } 

~-~ 
' .... ,-.~ 

," .\ 

Fernan~ Lamata 
Consejeroide Sanidad 

\ 
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Hospitales universitarios 

J.i 

Complejo Hospitalario de Albacete 

Servicios concertados: 
Alergia 
Análisis Clínicos 
Anatomía Patológica 
Anestesia - Reanimación 
Cardiología 
Cirugía General y Digestiva 
Cirugía Pediátrica 
Cirugía Plástica y Reparadora 
Cirugía Torácica 
Cirugía Vascular 
Dermatología 
Digestivo 
Endocrinología 
Enfermedades Infecciosas 
Farmacia 
Farmacología Clínica 
Geriatría 
Hematología 
Inmunología 
Medicina Intensiva 
Medicina Interna 
Medicina Nuclear 
Medicina Preventiva 
Microbiología 
Nefrología 
Neonatos y VCI pediátrica 
Neumología 
Neurocirugía 
Neurofisiología Clínica 
Neurología 
Obstetricia y Ginecología 
Oftalmología 

Oncología Médica 
Oncología Radioterápica 
Otorrinolaringología 

"do~/Je 

CasllHa-La Mancha 

Departamento Universitario 
Ciencias Médicas (en constitución) 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Ciencias Médicas (en constitución) 
" 
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Pediatría 
Prevención (de riesgos laborales) 
Psiquiatría 
Radiología 
Rehabilitación 
Reumatología 
Traumatología 
Urgencias 
Urología 

Hospitales asociados 

Hospital "Virgen de la Salud" de Toledo 

Hospital "Virgen de la Luz" de Cuenca 

.-.. CIoIIIIIIIIIIo-. 
Castilla-La Mancha 

" 
" 
" 

" 

Complejo Hospitalario "Nuestra Señora de Alarcos" 
de Ciudad Real " 

Centros de Salud universitarios 

Zona 1 ("Hospital"). Albacete 
Zona IV ("Perpetuo Socorro"). Albacete 

Centros de Salud asociados 

Zona II ("Avda. Guardia Civil"). Albacete 
Zona ID ("Villacerrada"). Albacete 
Zona VA ("Pedro Lamata"). Albacete 
Zona VB ("Pedro Lamata"). Albacete 
Zona VI ("Avenida de la Estación"). Albacete 
Zona VII ("Feria"). Albacete 

Departamento Universitario 

Ciencias Médicas (en constitución) 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

2. Listado de instituciones sanitarias concertadas por la Universidad de Castilla-La Mancha 
para la práctica clínica de Enfermería, Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Logopedia. 

Todos los centros sanitarios del sistema público de salud de la comunidad autónoma 
quedan concertados con el Departamento de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad 
de Castilla-La Mancha para la docencia de la práctica clínica de las titulaciones de 
Ciencias de la Salud. 
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Castilla-la Mancha 

ANEXO n 

Se podrán convocar hasta un máximo de diez plazas vinculadas en el plazo de ocho años, 
distribuidas en dos períodos cuatrienales que contemplarán hasta un máximo de cinco plazas 
por período. Las plazas vinculadas pertenecerán a aquellas áreas médicas de conocimiento 
que figuran en el Plan de Estudios de la Facultad de Medicina de la Universidad de Castilla
La Mancha (BOE 06.10.98). 

1.2 Profesores asociados: 

Dado el carácter eminentemente práctico del Plan de Estudios de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Castilla-La Mancha, el número de profesores asociados debe 
acercarse a una ratio óptima de 3 alumnos en cursos clínicos por profesor asociado. 
Teniendo en cuenta, además, la inexistencia de plazas vinculadas a la firma del presente 
Concierto, el número total de asociados, tanto hospitalarios como extrahospitalarios, será de 
un máximo de ciento veinte cuando concluya la definitiva implantación de la licenciatura en 
el año académico 2003-2004. 

No obstante esta cifra se revisará al modificarse la situación inicial descrita y en 
función de la progresiva ejecución del punto 1 del presente Anexo, entendiéndose que la 
resolución de la convocatoria de plazas vinculadas llevará implícita la amortización de las 
plazas correspondientes de asociados clínicos. 
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2. Plantilla de profesores asociados de la~~cuelas 
\\'C' ~ \ "1') i\. ; '. :. ~ /~ 

-... ~ .. 
casulla-La Mancha 

2.1 Escuela Universitaria de Albacete \';:2:::., ,~ .• :,ti 
~~~--~~~--------------------. '~,,;<': ~~: ~ :; \ :.:;:d' 

ENFERMERIA COMUNITARIA "'''':'ENFER'MERIA HOSPITALARIA 

1 asociado 12 meses 1 asociado 12 meses 

6 asociados 6 meses 14 asociados 6 meses 

2.2 Escuela Universitaria de Ciudad Real 

ENFERMERIA COMUNITARIA 
ENFERMERIA HOSPITALARIA 

Y ESPECIALIZADA 

4 asociados I 9 meses 1 asociado 12 meses 

16 asociados 6 meses 

2.3 Escuela Universitaria de Cuenca 

ENFERMERIA COMUNITARIA 
ENFERMERIA HOSPITALARIA 

Y ESPECIALIZADA 

1 asociado 12 meses 1 asociado 12 meses 

8 asociados 6 meses 8 asociados 6 meses 

8 asociados 3 meses 

2.4 Escuela Universitaria de Toledo 

ENFERMERIA COMUNITARIA 
ENFERMERIA HOSPITALARIA 

y ESPECIALIZADA 

10 asociados I 6 meses 1 asociado 12 meses 

2 asociados 9 meses 

3 asociados 6 meses 

12 asociados 3 meses 

Al concluir la implantación del nuevo plan de estudios de Enfermería en el año 2005, se 
revisarán los perfiles y la distribución comunitaria / hospitalaria establecidos en el presente 
anexo para adaptarlos a la nueva ordenación docente de las prácticas clínicas. 
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3. Plantilla de profesores asociados de la '\~l~la~ión d~ FiSiot~t,lia (E.U. de Enfermería y 

Fisioterapia de Toledo)'- .. ":;' 

3.1 Segundo curso: 12 asociados de 6 meses 
3.2 Tercer curso: 12 asociados de 6 meses 

'> , •• "." j:'I" 

4. Plantilla de profesores asociados de las titulaciones de Terapia Ocupacional y 
Logopedia (e.E.U. Talavera de la Reina) 

4.1 Terapia Ocupacional 

Hospital Perpetuo Socorro 2 asociados de 3 meses 
Hospital Virgen del Valle 2 asociados de 3 meses 
Hospital General y Universitario de 
Guadalajara 1 asociado de 3 meses 
Hospital del Carmen C.R. 1 asociado de 3 meses 
Hospital Nacional de Parapléjicos 4 asociados de 3 meses 
Hospital Virgen de La Salud 2 asociados de 3 meses 
Hospital Virgen del Prado 1 asociado de 3 meses 
Complejo Hospitalario Mancha Centro 1 asociado de 3 meses 
Complejo Hospitalario de Ciudad Real 1 asociado de 3 meses 
Hospital Virgen de Altagracia 1 asociado de 3 meses 

4.2 Logopedia 

1 asociado de 9 meses 
1 asociado de 9 meses 

5. Tal y como establece la estipulación cuarta c), d) y f) del presente Concierto, las cifras 
máximas de profesores con plaza vinculada y de profesores asociados, indicadas en este Anexo, 
podrán revisarse al alza o a la baja por las instituciones concertantes a propuesta de la Comisión 
de Seguimiento, de acuerdo con las necesidades docentes. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO DICL 
CONCIERTO UCLM-SESCAM CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2009 

~istentes: 
Por la Universidad de Castilla-La Mancha: 
- Ernesto Martinez Ataz, Rector 
- Pablo Cafiizarcs Cañizares, Vicerrector 
Profesorado. 
- Antonio Roncero Sánchez, Vicerrector 
Campus de Albacete y Proy. 
Emprendedores 
- Vicente Martinez Vizcaíno, Director del 
Departamento de Enfennería y 
Fisioterapia 
- Jose Martínez Pérez. Decano de la 
Fa.cultad de Medicina 
- Jose Antonio Rodrigncz Montes, Asesor 
Por la Consejeria de Sanidad~SESCAM: 
- Juan Alfonso Ruiz Molina, Director 
Gerente SESCAM 
- Rodrigo Gutiérrez Femández, Secretario 
General SESCAM 
- Jesus Martino Sánchez Martinez, 
Director Gerente ClIUA 

Rafael Muñoz, Director Gerente 
Atención Primaria Albacete 
Invitados: ' 
~ Miguel Angel Collado Yurrita, 

VicelTector de Títulos de Grado y Máster 

- Juan BIas Quilez. 

- Jesús Fernández Sanz., Director Gerente 

Hospital General de Ciudad Real. 


En la ciudad de Ciudad Real, 
siendo las 12 horas del día 28 de 
Septiembre de 2009, se reúne la 
Comisión Mixta de seguimiento del 
Concierto entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha y la Consejería de 
Sanidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, previamente 
convocada al efecto, bajo la presiden,~ia 
de Ernesto Martínez Ataz, Excmo. 
Magnifico Rector de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, con la asistencia de 
las personas relacionadas al margen. 
para abordar los aSlmtos contenidos en 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura y aprobación del acta 
anterior. 
2.- Propuesta de modifkación del 
Concierto entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha y ]a ConsejeriE! de 
Sanidad de la Junta de Comunidade~) de 
Castilla-La Mancha. 
3.- Convocatoria de plazas vinculada. 
4,- Ruegos y preguntas. 

En relación con los citados 
asuntos se adoptaron los siguie:nte:; 
acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad el acta de la última reunión formal de la 
Comisión Mixta de Seguimiento celebrada por videoconferencia el 23 de Octubr~ de 
2006. 

SEGUNDO.- Tras el debate entre los miembros de la Comisión, sc aprueba por 
unanimidad la modificación del texto del Convenio suscrito por la Universida.d de 
CastillaNLa Mancha y la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha a través del cual se establece el Concierto entre ambas entidades para la 
utilización de las instituciones sanitarias en la. investigación y docencia universit2IÓas, 
en los términos que con.stan en el documento anexo al presente acta. 
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En particular, se aprueba la modificación propuesta del apartado 2° de la 
Estipulación TerceraJ en cuya virtud se contempla la posibilidad de que los Hospital.es 
de Toledo y Cuenca adquieran la condición de Hospitales Universitarios en cuanto 
concluyan las obras de construcción y pongan a disposición de la formación de 
estudiantes universitarios sus nuevas instalaciones y servicios lo que, en su caso, exigjrá 
cn su momento) tras la verificación del cumplimiento de los recluisitos legalmente 
exigidos para adquirir dicha condición, el correspondiente acuerdo previo de la propia 
Comisión Mixta sin necesidad de proceder a una nueva modificación del texto del 
Convenio. 

Por otra parte, se acuerda someter a estudio la modificación propuesta relativn a 
la participación de representantes de cada una de las partes firmantes del Convenio en 
los órganos de gobierno de la otra, para adaptarla a las exigencias legaJes contempladas 
en el RO 1558/1986. 

TERCERO.- Se aprueba por unanimidad la creación de una plaza de Profesor Titu"ar 
en el área de Anatomía Pato lógica vinculada a una plaza de facultativo especialista de 
área en el Complejo HospitaJario Universitario de Albacetc, para S~t convocatoria por la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

CUARTO.- El Vicerrector de Títulos de Grado y Master de la Universidad de Castill.a· 
La Manch~ Miguel Angel Collado Yurrita, ofrece a los miembros de la Comisión llll 

Informe sobre el proceso de adaptación de las titulaciones de Ciencias de la Salud al 
espacio europeo de educación superior y sobre la creación y puesta en funcionamiet:.to 
de las lluevas titulaciones en el área de Ciencias de Salud, incolporadas a la oferta de 
estudios de la Universidad de CastillaMLa Mancha. En relación con la primera cuestión, 
se informa sobre el inicio de los estudios del Grado de EnfermcrIa en todos los Campus 
de la Universidad, haciendo hincapié en dos aspectos: el aumento de la duración de los 
estudios que pasan de 3 a 4 cursos, lo que implicará que en un curso académico se 
produzca un brusco descenso del número de alumnos que tenninan sus estudi os y la 
amplíación de las enseñanzas prácticas que han pasado de 51 a 80 créditos en el nuevo 
título de Grado. Respecto a las nuevas titulaciones en proceso de implantación 
(Farmacia en Albacete, Medicina en Ciudad Rea.1 y Enfermería en Talavera de la 
Reina), infonna sobre el proceso de elaboración de sus respectivos planes de estudio y 
sobre los recursos humanos y materiales con los que dispone para su impartición. 

A continuación interviene Juan Alfonso Ruiz para anunciar que, en breve, la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social y el Servicio de Salud va a remitir al 
VicelTectorado de Títulos de Grado y Master una propuestas de modificación de] pbm 
de estudios del Grado de Medicina elaborado por la Universidad de Castilla-La Mancba) 
relacionadas únicamente con los aspectos del plan que inciden en el sistema de 
asistellcia sanitaria de la Región. Se hace referencia, ig\lalmente, a la imposibilidad de 
ampliar el espacio destinado a aulas docentes en el Plan Director de reforma del 
Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, aunque sí se prevé que los espacios 
previstos tengan una disposición flexible que se adapte a distintos usos (aulas de 
seminario y aulas más grandes) según las necesidades en cada momento. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo Jas catorce horas del día 
señalado en el encabezamiento. 
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ANEXO 


ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO ENRE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Como consecuencia de la ampliación de las titulaciones en el ámbito de Ciencias 
dc la Salud impartidas por la Universidad de Castilla-La Mancha así como de la 
experiencia práctica en la aplicación de los acuerdos contenidos en el Concierto, la 
Comisión Mixta, en reunión celebrada el día 28 de Septiembre de 2009, acuerda por 
unanimidad introducir las siguientes modificaciones en el texto del Convenio: 

1.~ Modificación del apartado 20 de la Estipulación Tercera en los siguientes ténninos: 

«En cumplimiento del articulo cuatro del Real Decreto 1558/1986. de 28 de 
junio, se denominará Hospital Universitario al Compl~io Hospitalario de 
Albacete (Hospital General de Albacete y Hospital de Nuestra Señora :le! 
Perpetuo Socorro) y al Hospital General de Ciudad Real. A su vez, el 
Hospital "Virgen de la Salud" de Toledo y el Hospital "Virgen de la Luz" 
de Cuenca adquirinin la condición de H08pitale~ Universitarios en cuallto 
concluyan las obras de construcción y pongan a disposición de la formaCllón 
de estudiantes universitarios sus nuevas iDstalacione.1II¡ y servicios. En todos 
los aspectos relativos a la actividades docentes e investigadoras relacionadas con 
la medicina, estos centros actuarán en coordinación con los departamentos 
universitarios a los que se vinculan (Anexo 1).» 

2.- Modificación de la Estipulación Cuarta en los siguientes térmÍnos: 

2.1. Modificación del apartado 2: 

«2. Esta comisión estará compuesta, además del Rector de la Universidad de 
Castilla-Lo Mancha y del titular de la Consejería con compc.tencias en 
sanidad, por un total de catorce miembros, que ser.in designados (continua 
igual) ...». 

2.2. Introducción de un nuevo apartado 6 con la siguiente redacción: 

«6. En los Campus dc Albacete y Ciudad Real de la Universidad de CastiUa
La Mancha se creará una Subcomisión Provincial para la gestión de los 
acuerdos de la Comisión de Seguimiento en lo referente a las titulaciones de 
Medicina. Estas subcomisiones provinciales, que tendrán las competendas 
que expresamente les encomiende y delegue la Comisión de Seguimiento, 
estaráB formadas por un total de diel; miembros, cinco Bombrados pOI:' el 
Rector y cinco nombrados por el Consejero,» 
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3.- Modificación del apartado 2 de la Estipulación Quinta en los siguientes términos: 

«2. La Comisión de Investigación estará integrada por un total de diez 
miembros; el Vicerrector de Investigación de la Universidad de Castilla··La 
Mancha, o persona en quien delegue, el Coordinador de Investigación del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, y ocho miembros designa.los 
cuatro por eJ Redor de JI Universidad de Castilla-La Mancha y cuatro por 
el titular de la Consejería con competencias en Sanidad entre personas (:on 
trayectoria investigadora y reconocido prestigio en este ámbito». 

4.- Modificación del apartado 3 de la Estipulación Octava en los siguientes términos: 

«3. Los profesores asociados serán cOll.tratados por un período de tres cursos 
académicos, contratos que podrán ser renovados mediante el oportuno concurso 
público» 

5.- Modificación del Anexo 1 del Concierto 

Inclusión del Servicio de Cirugía oral y máxilofacial entre los servic:os 

concertados con el Complejo Hospitalario Universitario de Albacete. 

Incl.usión de los Servicios concertados con el Hospital General Universitario de 

Ciudad Real. 

Previsión de la inclusión en el futuro de servicios concertados con los HospitaLes 

de Toledo y Cuenca en el momento en que éstos adquieran la condición de 

universitarios por tener a disposición de la formación universitaria sus nuevas 

instalaciones y servicios. 

Inclusión de los Centros de Salud universitarios y asociados de Ciudad Real y, 

en su caso, ampliación de los de Albacete. 
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NUEVOS DOCUMENTOS AÑADIDOS A CONTINUACIÓN: 

 

- Convenios internacionales adicionales 
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